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MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No.31/2020 UACI 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DOS ASCENSORES 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Nosotros: MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO, Abogada, de cuarenta y ocho años de edad, del 

domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad 

número• , con fecha de vencimiento cinco de marzo de dos 

mil veintiséis, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

; actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de la 

República, con Tarjeta de Identificación Tributaría número cero seis uno cuatro- cero uno cero uno 

dos cuatro- cero cero cinco- cinco; en mi carácter de Procuraaora General de la República, personería 

que acredito de conformidad al artículo cuatro de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, a través del Decreto Legislativo número trescientos tres, de fecha dos de mayo de dos mil 

diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ochenta y uno, Tomo número cuatrocientos 

veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve; por medio del cual fui electa en el cargo como 

Procuradora General de la República, para el período de tres años, contados a partir del dos de mayo 

de dos mil diecinueve; en el cual consta mi elección como tal por parte de la Honorable Asamblea 

Legislativa; y por lo tanto facultada para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de 

este instrumento se me denominará "LA CONTRATANTE"; y JENCYS MATÍAS RIVERA PRIVADO, 

empleado, de cuarenta y dos años de edad, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad Personal número • 

>,con fecha de vencimiento tres de noviembre de dos mil veintiséis; y con Tarjeta 

de Identificación Tributaría número 

~, actuando en calidad de Administrador Único Propietario de ELEVATOR GROUP, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ELEVATOR GROUP, S.A. DE C.V., del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

; personería que compruebo ser 

legítima y suficiente por medio de los documentos siguientes: a) Copia certificada por Notario del 
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Testimonio de la Escritura Matriz de Constitución de la SOCIEDAD ELEVATOR GROUP SOCIEDAD 
I 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ELEVATOR GROUP, S.A. DE C.V., otorgada en la 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del 

veintinueve de abril de dos mil quince, ante los oficios notariales de Ernesto de Jesús Palencia Rosales, 

en la cual consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son los antes expresados, 

que el plazo es indeterminado; y en la cláusula decima primera consta que la representación legal de 

la Sociedad, corresponderá al Administrador Único Propietario, o a una Junta Directiva compuesta por 

tres directores, quienes tendrá la Representación Legal, judicial y extrajudicial; instrumento inscrito 

en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y DOS del libro TRES M IL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO, del registro de Sociedades, en fecha veintidós de mayo de dos mil quince. b) Copia 

certificada por Notario de la Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y suplente de 

ELEVATOR GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ELEVATOR GROUP, 

S.A. DE C.V., inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y CUATRO del Libro TRES M IL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, del Registro de Sociedades, en fecha veintidó~ de octubre de dos mil 

dieciocho, en la cual consta la certificación del PUNTO UNICO del Acta número CINCO de Junta General 

Ordinaria de Accionistas, celebrada en San Salvador a las nueve horas del diez de octubre de dos mil 

dieciocho, en el cual se acordó elegir la nueva administración de la sociedad habiendo sido electo para 

el cargo de Admin istrador Único Propietario para el período de tres años, contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro de Comercio, la cual se encuentra vigente a la fecha, por lo cual estoy 

facu ltado para otorgar actos como el presente, en el transcurso del presente instrumento se 

denominará a mí representada "LA CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del proceso de 

Libre Gestión, el presente CONTRATO denominado "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DE DOS ASCENSORES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA", de conformidad a la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELAC~P y a las cláusulas que se detallan a 

continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: Es el mantenimiento Preventivo y Correctivo de dos ascensores 

ubicados en la sede central de la PGR. 11. CONDICIONES GENERALES: "LA CONTRATISTA" está obligada además 

de los Términos de Referencia y oferta del contratista, que forman parte integral del presente contrato a 

cumplir con los siguientes aspectos: a) El Mantenimiento preventivo para cada ascensor se realizará dentro de 

los primeros diez (10) días hábi les de cada mes; b) Atender llamadas de emergencia las veinticuatro (24) horas 
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del día, todos los días inclusive domingos, días feriados y asuetos durante la vigencia del contrato se entiende 

por llamado de emergencia, aquellos que impliquen la paralización total de los elevadores, y en especial, en 

caso de elevadores detenidos con personas encerradas en los mismos; c) Suministrar los materiales de lim~ieza 

y herramientas necesarias para el servicio; d) Sustitución de repuestos menores o iguales a veinticinco Dólares 

de los Estados Unidos de América {US$25.00): cable de sincronía, fusibles y Luminaria de techo de cabina. 

Detalle de operaciones a realizar de forma mensual en el Mantenimiento Preventivo, Revisión, Lubricación y 

Ajustes: 

Cabina: limpieza, lubricación y reporte de fallas potenciales 

Revisión del estado de cabina y sus componentes. (Ventilación, iluminación, alarma y teléfono) 

Comprobación del funcionamiento de pulsadores de mano y señalización 

Prueba de arranque, parada y· nivelación 

Chequeo de apertura y cierre de puertas. 

Comprobación de funcionamiento de indicadores de posición. 

Chequeo de holguras de guías y de chasis 

Máquinas y Poleas: limpieza, lubricación y reporte de fallas potenciales 

Revisión de niveles de aceites, motor y fugas. 

Inspecciones minuciosas de las máquinas y sus componentes. 

Revisión de los cables de tracción. 

Chequeo del funcionamiento del !imitador. 

Funcionamiento general del cuadro de maniobra. 

Chequeo de chapas de emergencia y puertas de pasillo . 

Comprobación del estado de apertura y cierre de las puertas. 

Chequeo de enclavamiento. 

Hueco: Limpieza 

Evaluación de la tensión de los cables de tracción y sus amarres. 

Inspección del estado del techo de cabina y componentes. 

Chequeo del estado de los parámetros rasantes, ventilación e iluminación. 

Engrase de guías y comprobación de fijaciones. 

Estado y conexión de finales de recorrido. 
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Revisión de contrapeso y rozaderas. 

Foso: 

Chequeo del estado general: limpieza, humedades, filtraciones de agua, etc. 

Chequeo de cables de tracción. 

Observación de funcionamiento manualmente la palanca de acuñamiento. 

Revisión del estado de los amortiguadores y topes. 

Chequeo del funcionamiento de polea tensora del !imitador. 

Chequeo del estado y sujeción del cordón de maniobra 

Revisión del estado y conexión de finales de recorrido e interruptor de corte. 

Observación de rozaderas inferiores. 

1) Mantenimiento Preventivo: entiéndase por las tareas de control, vigi lancia e inspección, tal como limpieza, 

lubricación y pequeños ajustes. Todo desperfecto o daño detectado durante e·I mantenimiento preventivo será 

obligación de "LA CONTRATISTA" reportarlo con un diagnóstico y su respectiva cotización al administrador de 

contrato, quien hará las gestiones necesarias internas para su ejecución. "LA CONTRATISTA" incluirá los 

materiales que sean necesarios pa ra la ejecución de las act ividades que sean requeridas lubricación, engrase, 

etc. 2} Mantenimiento Correctivo: deberán ser ejecutadas dos tipos de acciones: Las previstas y las No previstas. 

A) previstas: se realizaran reparaciones y cambios programados de piezas, componentes o repuestos, por 

vencimiento en su vida útil o porque hayan evidenciado fallas de funcionamiento detectadas durante el proceso 

de verificación mensual de rutina. "LA CONTRATISTA" deberá solicitar al administrador de contrato la 

aprobación de los trabajos dentro del informe mensual, describiendo los motivos que ocasionan el cambio de 

piezas, al cual deberá acompañar un presupuesto describiendo detalladamente el nombre técnico de la pieza, 

las características y su precio o repuesto a ser cambiados. Todos los repuestos sustituidos en cada reparación 

quedarán en posesión de "LA CONTRATANTE". Si " LA CONTRATISTA" considera necesaria mayor urgencia en la 

realización de los trabajos, deberá expresarlo al administrador de contrato, para que ésta se expida en el tiempo 

adecuado. B) No Previstas: son las acciones surgidas como consecuencia de fallas detectadas en el sistema, 

fuera de las intervenciones mensuales de rutina. Están consideradas en este corrcepto, los reclamos rea lizados 

por "LA CONTRATANTE" por causa de problemas surgidos durante el uso de las instalaciones. En caso que una 

acción no prevista se considere no urgente, podrá ser derivada la solución a los días normales de visita de 

mantenimiento. La determinación del grado de urgenGia o rapidez con la cual deban ser realizadas las acciones, 

así como la autorización para el cambio de piezas o repuestos a ser utilizadas en las intervenciones, las tomará 
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el administrador de contrato. 3) " LA CONTRATISTA" presentará un informe de las condiciones generales de las 

instalaciones, además de describir las acciones realizadas y las que deberán ser hechas para garantizar su buen 

funcionamiento. Dicho informe deberá ir acompañado de la ficha técnica de los trabajos realizados al momento 

de hacer el mantenimiento preventivo, la cual deberá ser verificada por el administrador de contrato in situ. 

La aprobación de este informe es condición necesaria para la autorización del pago correspondiente a dicho 

mes. 4) "LA CONTRATISTA" ofrecerá la opción del mantenimiento correctivo que consiste, además de los 

mantenimiento mensuales para limpieza, lubricación, pequeños ajustes y revisión del funcionamiento de cada 

componente; en suministrar cualquier repuesto dañado o reparación necesaria la cual será detectada en los 

mantenimientos preventivos mensuales, previa autorización del administrador de contrato. Se requerirá un 

diagnóstico y una cotización de los componentes a utilizar y ei costo de mano de obra para solventar la falla y 

hacer los trámites internos necesarios para efectuar su respectiva cancelación. 5) El mantenimiento preventivo 

incluye los repuestos y mano de obra necesaria. 6) "LA CONTRATISTA" deberá cumplir como mínimo una visita 

mensual. 7) "LA CONTRATISTA" atenderá las llamadas de reclamos que se efectúen por inconvenientes de 

emergencia (las veinticuatro {24} horas del día incluyendo domingos y feriados), dentro de la mayor brevedad. 

Se entiende por llamado de emergencia, aquellas que impliquen la paralización total de los elevadores, y en 

especial, en caso de elevadores detenidos con personas encerradas en los mismos. "LA CONTRATISTA" deberá 

€1e dar la so lución a "LA CONTRATANTE" aspecto este que deberá estar expresamente aclarado, en su forma y 

modo de implementación en la respectiva propuesta. 8) "LA CONTRATISTA" contará con un servicio de atención 

de reclamos regulares, concurriendo dentro de los cuatro (4) horas de efectuado el llamado, salvo en el caso 

eventual de existi r una urgencia, en que deberá presentarse dentro del plazo máximo de un (1) hora. Así mismo 

contará con un servicio de asesoramiento técnico idóneo cada vez que le sea solicitado. Para tal fin, deberá 

contar con dos (2) líneas telefónicas fijas y/o celulares, como mínimo. Así mismo, para las comunicaciones 

internas deberá poseer servicio de radiomensaje y/o celular. 9) En los servicios de mantenimiento preventivo, 

"LA CONTRATISTA" presentará por escrito todos los trabajos a realizar. 10) Todo trabajo de mantenimiento 

que implique paradas de equipos deberá ser programado con anticipación. A ta l efecto se comunicará con un 

plazo de cuarenta y ocho (48} horas de antelación, el cual deberá prestar la autorización previa. 11) "LA 

CONTRATISTA" entregará un reporte de la condición de los equipos, posterior a cada mantenimiento preventivo 

de ser necesario, y un diagnostico tal cual se ha explicado anteriormente, si existieran fallas o peligros 

potencia les a los usuarios por algún desperfecto, para que se tomen las medidas necesarias con el fin de 

subsanarlas con un mantenimiento correctivo.12) "LA CONTRATISTA" designará un supervisor para el trato con 

el administrador de contrato as ignado por "LA CONTRATANTE". 13) Se establecerán los horarios previa 

coordinación con" LA CONTRATISTA" o en horas de mínimo movimiento de las instalaciones contratantes u 

horas no hábiles para el público. 14) Cada mantenimiento será programado por "LA CONTRATISTA y " LA 
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CONTRATANTE" con dos (2) días de anticipación, para que el trabajo pueda ser monitoreado según las po líticas 

de control establecidas. 15) Se dará por iniciado el servicio a partir de la fecha en que se entregue el contrato 

legalizado. 

Listado de componentes de piezas y/o repuestos, que deban ser cambiados por vencimiento de su vida útil o 

que deba ser tenida en cuenta para una eventual reposición s (en caso se necesite) 

REPUESTOS Y/O SERVICIO Precio 

Kit de freno electromagnético para máquina de tracción incluyendo 'micro $1,710.00 

freno. 

Sistema ARO. $3,442.50 

Suministro e instalación de piso vinil, incluyendo desmontaje de piso $459.00 

existente, preparación de suelo para montaje de piso vinil. 

Limites inferiores. $114.75 

Aceiteras en cabina y contrapeso con sus bases $114.75 

Aceiteras en contrapeso con sus bases $172.13 

Aceiteras en contrapeso $114.75 

Recolectores de aceite $183.60 

Llavín de control de cabina $172.12 

111. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: 

Solicitud o Requerimiento de compra, Especificaciones Técnicas, Carta Oferta, la Oferta, Documentos 

de solicitud del servicio, Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones, prorrogas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos 

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. IV. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente 

instrumento, serán cubiertas con f uente de financiamiento provenientes del Fondo General de la 

Nación, para lo cual se ha verificado la correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA" seis cuotas una cada mes durante la 

vigencia del contrato de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$275.40) que incluye el Impuesto a la Transferencia · de Bienes Muebles y a la 
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Prestación de Servicios (IVA), por mantenimiento preventivo; haciendo un monto de UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

{US$1,652.40) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA). Y para el mantenimiento correctivo hasta DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 60/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$2,189.60), haciendo un monto total incluyendo 

el mantenimiento preventivo y correctivo de TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

DOSOO/lOODÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$3,842.00). El trámite de pago del 

servicio se realizará en la Dirección Financiera de "LA CONTRATANTE", debiendo efectuarse el pago 

en un período de sesenta {60) días calendario después de la entrega del servicio y de recibida la 

documentación de respaldo y las facturas de cobro, consignando el descuento del uno por ciento {1%), 

en concepto de retención del impuesto a la Transferencia de bienes muebles y a la prestación del 

servicio, de conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 3º. del Código Tributario. V. PLAZO 

Y VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo y vigencia de ejecución de las obligaciones emanadas del presente 

contrato, es a partir de la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2020. VI. 

GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, "LA 

CONTRATISTA" se obliga a presentar en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de 

"LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en que "LA 

CONTRATISTA", recibe el contrato legalizado una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a 

favor de la Procuraduría General de la República, de conformidad al artículo 35 inciso 3 de la LACAP, 

por un monto de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA {US$384.20), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, y deberá 

estar vigente por un período de ocho (8) meses a partir de la fecha del mismo. Para tales efectos se 

aceptará como Garantía de Cumplimiento de Contrato: las Garantía emitidas por los Bancos, las 

Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas {SGR), 

siempre y cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero 

actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías deben 

estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VII. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, siendo éste el Ingeniero Miguel Ángel 

López Díaz, Coordinador de la Unidad de Infraestructura y Mantenimiento, cuyas responsabilidades 
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son las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 LACAP; 42 inciso tercero, 74, 77, 80 y 81 del RELACAP, 

y otras que se establezcan en la normativa correspondiente. El administrador de contrato, durante el 

plazo de vigencia del mismo, podrá formular permanentemente a "LA CONTRATISTA" los reclamos 

que estime convenientes. VIII. ACTA DE RECEPCION: Corresponderá al Administrador de Contrato, en 

coordinación con "LA CONTRATISTA", la elaboración y firma de las actas de recepción parciales y/o 

definitivas, las cuales contendrán como mínimo la información que establece el artículo 77 del 

RELACAP. IX. MODIFICACION: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo de 

vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 A y B de 

la LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa, en cuyo 

caso " LA CONTRATISTA" deberá de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y monto de la garantía 

de cumplimiento de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte 

integral de este contrato. X. PRORROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente 

contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la LACAP Y 75 del 

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y monto de la garantía de cumplimiento 

de contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XI. 

CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o 

ceder a ningún título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia 

o cesión efectuada sin la al.ltorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XII. 

CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda 

información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a 

terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información qu e sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las 

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se mantenga 

con caráct er confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. ··XIII. SANCIONES: En caso de 

incumplimiento, "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para efectos de 
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su imposición. XIV. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los 

efectos de este contrato, como penalización de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en 

la cláusula VI. GARANTÍA. Podrá ser motivo de finalización del contrato la falta de cumplimiento en 

la prestación de los servicios contratados o la demora excesiva en atender las llamadas de reclamos 

por inconvenientes de emergencia, independientemente de las compensaciones por daños y 

perjuicios que pudieran reclamarse por separado. XV. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la 

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la CONTRATISTA, a la normativa que 

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar 

el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimientc 

o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el 

art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por 

parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere 

a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer 

la resolución final. XVI. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la 

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra 

causa de terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin ~más .responsabilidad que la que corresponda 

a la prestación del servicio. XVII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se 

someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, 

a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo a la "LA CONTRATISTA", "LA 

CONTRATANTE" nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", 

quien releva a "LA CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA 

CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. XVIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y 

de la forma que más convenga a los intereses de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación 
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objetó del presente instrumento, pudiendo en tal caso, gi rar por escrito las instrucciones que al 

respecto considere convenientes. "LA CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se obliga 

a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte "LA CONTRATANTE". XIX. 

MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, la 

LACAP, RELACAP, y en forma subsidiaria a las demás Leyes de la República de El Salvador aplicables a 

este contrato. XX. NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones la 

trece Avenida Norte y novena Calle Poniente, Centro de Gobierno, Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, sexto nivel Torre PGR; San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para 

los mismos efectos la siguiente dirección: Colonia Médica, Condominio Centro Sean local dos-uno, San 

Salvador. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, o 

en su defecto por medio de correo electrónico info@elevatorgroup.com.sv o cualquier medio digital 

aceptado por la ley. En caso de que alguna de las partes cambiare de dirección, deberá comunicarlo 
. 

por escrito a la otra parte. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, a los diez días del mes de julio del dos mil veinte. 
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JENCYS MATIAS RIVERA PRIVADO 
Representante Legal Elevator Group, S.A. de C.V. 

"La Contratista" 




